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fuera de la capitan sien
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ca esta can>tal. Ren.

I

Ce<la mes

~0(t<iaf :.A)e(<«s
de

%'sc ot<sot<zu>

Lunes S6 de Setiembre <le 1836

tas di<Posiciones delos 'nu<oredndcs se insertarán oóoiatmeu<e in ce<c Pe>sódico coma cuó l

In>cr anuncio conccrnicüti: ni Real scroicio fuc dimnri e Ce tus rnismasl pero los Vuc sean Ce jn<crca

p< r<icu<ar, camo los nsisas de cuatejuscr cspcrie, pagurán por su inscl cion, uo s<endn dc los scñarcs

suscrjlorcsy de co ses li ras.— S <c Pcriódsco sale <odói ios dsu>Por !' <arde ese P<o ioe t>omju<toct

- Capitanía <tener<sí de ei nríaíjscía.—

Hut>it<sntes tte rsto rCapitaníageneral,
Lss bandas fnccionas'Satán muy, pr6-
><iulas á lnvadll' ntleslro,lerl'>ltol'lo se

gun noticias, aunqtle no oficiales muy

fidedignas: I legado es el momento

de que baga<nos ver á 'la Nacion en-

tera que el suelo de lae Anda lucías

no puede ser hollado impunemcnte

por los enemigos de la lil>ertsd y el

Trono, y que sns moradores uo están

menos decididos que los de las.<letuas

provincias á combatir la rebeliun' y á

defender uueslros sacrosantos dere-

chos; con este objetó se reunirán in-

mediatamente y siu. llérdida de un

instante lodos los Nacionales de lodas

armas en las cabezas de partido, y'
4e ellas pasaran con igual urgencia

á Carmona, punto de reunion gene- .

rah allí me enconlrarán, y 6 perece-
remos 6 haremos escarmentar á s. oa

iínsoa, qne en vano se lisonjean con

un triunfo que no conseguiráu mien- .

tras arda en nuestros pechos el amor

á la Patria y á ls libertad.

Sevilla 26 de Setiembre de 183II.,
— Espinosa.

Las noticias alarmantes,
'

aunque no de oficio precisamente, de

q>te la fáccion se acerca á este distri-
to con rapidez increible, y tanto que
no da lugar á las combinaciones debi-

'

<lasen tiempos ordinarios con las res-

peclivau autoridades para acudir á la

<lefensa de él, me obligan á usar de '

las facultades que S. M. tiene con-

cedidas á los capitanes y comandan-
.

tes generales en su Real decretó de Q i
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>1e Octubre del;año anterior.

k wu -votad.deciavo las províécths,
de este distrito en estado de goerrau

y é SuatonaeCueneia taiiaS tau' autre.

ridades"((e éi 'obi'edecérkn y ejecuta-

r(t(t 1ss drdenes que ia at)toridad mi-

hj(art)es.ctttnuttique para la sa)vacion,

del territoriob y pura que estera sean:

mas, acertadas.seran auttthttdas por.

las respectivas comisiones.'de arma-

mento de hs provmcias
Lo que se hace saber ai:, p(tblico

para conncimjento de los habitantes,

de este distrito. Shvilla 'M de 'Se-.

tiembre de 1866;—"Cdrfos Espirtosa..

éieadai á ñn de que los ayiintsmiontoa le i ~-

ftofoean ct ioiporic i(e ls ~ inocsipcionei vrn-

iidso basta ñu de junio, oe hs)lsii en deseo.

-ibiesto los que atiareccn de ls ailjunta nois:

'en ouicoñfccuenoinhe detcrfémaúo prevenir
á VV. que de no aeftñésr el pago de su rro.'

peetivo.adrudo en sl preciso térttúoo de ocho

diao de réoibtds cota.nomuoicseton, ioo decls.

roré Íucursos en ls multa de 90 duros R lo

digo á VV-. para" su inteligenci ~ y cfcctoo

coó ~Íguientee.— Dios guarde á VV.. muchos,

~ noi.. Srvilla 94. de Setiembre de 1886—

R. G. P. I. Frasritco dc Paula Porejo.— Srcs.

de 'los ayuntamientos qúe sé e>presas en la

~iguientc noiar.

Dé(sitos dv tos rfyantomitntos d fn rcdaccfoa.

dcl Bolttin ojfcinl kettojts de Jnníu Ch cric uno.,

>4ñon

Hombre> Ck les pncbíot; 18$4, lñSñi 1866
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Dipntecion prosinciel dt Sroílla.—Rota Di.

putseion, cn consecuenci> .ñc,'lo pveventdo

púr él ant. Cif, titulo 6 o del decretó di 99 de

Octubre de 1890, hs nombrado al Lic. D.'Pe-

dto Joaqutn Voz(luce Ponce¡veeine de coia

ciudad, jara ñeoeinpeñor. en el oóreenie sño

cl cargo de 6ical de impresos: y por acuerdo

de' la misma Diputacion oe hace saber sl pé
blico para conocimiento de quien correopon.

de. Svvilln 93 de Sétiembre de 18S6.—'Die-

go dc dfirs, secretario

Gobierno polhice de le prooincia dc Sróitfó

'~Srrcios caería.—'Dii pondrá n VV. qus en el

rlisirlio 'de iu mando ses buscado José G>reis

natural de A>tunas y de las seña» que se eo.

p>asan al margen, el cual de>pues de 'babas.

obtenido pasaporte ile esta Grfatuia el sl del

corriente con el n. '4loot para pasar á Utre-

ta, E>trajo de ls cara paterna una jóven ls

cual aii como el G>reis ls retenrlrán VV. en

es@ó de ser itabida,.dándome:aviso paro (os 6.

néo opootunoo D os guarde á VV. muchas

~ ñoo Sévitti94 de Seiiembre de 1896.— R.

G. P. L Fiusoirdo de Ponte 'Porrjrt —'Breo.

encargsdoo de.protencion y acgurtdad públi-
co en roi ~ provwiria. Sr ñ>>.—,Rñod 43 años,

eoiavura bnena, polo es>taño, ojo» pardos, ns

tic réigulsr, barba cerrada, caro regular, color

trigtieño.~Perticutoreo'.—'Una cicutris en el

caérilla Ísquierdo,'dé bñciodel campo.

'

jihccióa cuarta,—"Loi edictorei del

Buteéfisíi8%%f;8é'',u>si provincia;utc hsn tnsi

ntfóatado que no obstante las diligencias prsc-
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Cúbierno miiirci de Srciíta.—EI Eacmo.
5<-

capi>an general-de este ejército y. provin
ris rou ícrha, <le ayer mc.dice lo que ~ igue.—

E rmo Sr. Srcre>ar<o de Estado. y dcl
Il apaeho de >s gúerra en 18 del actual me

rúmun>ca la Real orden ligo>ente<«-E>cn>o,
« — He atado cuan>s á S. M.. Ia Reina Gú-

eeanaúors de le romunicacion ditig>ds pcr el

«Sacre>srin ile El<sé» y del Despacho de

l' Gúbernacion del reino á este Minis>erio da
s>i

cargo en 10 del <nea actual, acompansn-
Iú uoa consulta sobra llua dudas quc sc cfrc.

I>abpijsa. :„...'....,.'....'....

Leí>ajusta .........,.„.„

hola dcl Rio, ...........

b»cisne: :.

Msrinaleda ..............,

Mar>i» de la Jara........

Mairena del iálcú<.

Maircns del Ajlarsfe.....

Molarea (loi)....,......,..
Mcnteñauo ............,.

Mo ron; .. „...,......„...

Osuna..........,..„.....„,

Palacio ~ (10<) „„„, „,.

Palomares .............,..

Paradas.............,....,

Péñaflurn..',...,...........

Pedrera..........„,...,..„
Pi lss...................,...

Pvuna..........., ........,..

Puebla de Ga calla......„

Puebla dk los Iúfantea...

Real de ls Jara....,.....

ll>»cenada................ ~

Roda (la) ......... .... "-

la»quilla......" ~ . ~""-

Rulno (el)i............-- ~-

Salteraa .:..„..... ~ ~ "- ~

Tbmsres y S: Juan.......
S. Jgicolay de) J>uerto... ~ .

Seyillá.........,..i.a....
Túclna.....-.<."."---
Val«' >c>»a;.

Villaúuera <le> l(<o,.... ~

Vi>lanuevs de> Ar>anal...

Villanu<va de Sún Juan

ayúu<an>ien>o ée O.una.
V> l > a ve r de................
Viso del Alrbrr ......"

Ui»t> ve<c................ - ~

U ire ra, .....i ........,...- ~ .
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een á,'la dfputupion provinrial de Yslrnci ~

para llevará 'rf r>o el Real decreto de 86 de

Agosto ú«i<no'-rela<ivo sl llamamiento de los

588ttg hombrea. 'Y S. M. enterada dc togo,

deapúea da haber oi<lo el d>ciáinen de su aon.

~ejo de Min>tiros, ae tiá servido declarar. to

aigui nie. I." táue eaie llsmam>ento ae con-

como una con»nuariún del ate 24' de

Ociubre del año ú>iimo, d<blando incluirte'

en él á los.que cumplieron lea diez-y ocho.

años en el dia de au publicacion en la capi-
tal de ls Monarquía, y eac>uyendo á loa que

pasaron en el propio.d>a de lúa cuarenta. S.ay

(áue los que en et trascurso de' la antemor at

áciuat llamam>ente,hulneaen coniraidu -rna-

trimonio, habiendo sida encan>arados en cl

primero deben srr comprendidos en el pre-
sente sorieo.—Dc Réal orden le d>go á V, E..

para su i»<el<muela,y,: cum»l<m<en>o en >a.

par>e qoe le >ora> Sev>lla Sóide. Setiembre»

do 1856"—'Eontrctlt>r.

Edicto'; — En virtqd.dé providéncií ácE

Sr. Intendente de esta provincia ae saca >á<

la subasta" por término de tremtu dras eu<

arrendamiento temporal la hacienda riom-

hrada San Ignacio>' téroiino de Bollul los dé'

Ia Mitscion, prnpia de lus mayoraagns del

Sr. Marqués dc'Galo> y. embargada 'para eg'

pago de cierto débito en favor de loa arbi-

trioa de amnrtisacion la cual se halla ar

rendada eu 55oo ia. anuales, y se ha ceba

lado para sn remate et dia, ig derOctubrm
prózimo á hora de Ma dodá un c:I despa

.

cbo de su señoría. Y para noticia de todoa

se fija el presente enficviilla á tg i(e Setieip-
bve'du i 856< — José Jfaría Ercudcro>. oa

.,

criba»o.
I

Edicto."— Habiéndhso hecho posturs,eco
gooo rs. de vn. de renta anual al cortijo do.

Quema> término de hznalcasar qne flié deM.
~oprimido convento <le San Albertos hat.
mandado el Sr. Intendente qne cnn> inue la

subasta~ ha set>alado para e pri<nonr~
mate el dia ag' del corriente mes.á bqca>,
du las doce en las poertss de sn despacho.,
Y. pava notícia de todos se fija el" pr<aentua
cn Sevilla á >S de SetiemBre d>á >85fn-

Jpsr :Marta Escuderos escribano>.

Ed>ct>r< - Haliicudo quedado de prih>ar
remite celebrado cite dia, m y media sran-
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aadsc de tierra cahua junto al ventorri!lo

deis Barqueta prozedent del suprimido co-

legio del Angel de esta ciudad en io6u rs.

de rn. ha mandado el Sr. intendente con-

tinuar la subasta por diez ilias mas para la

mejora del diezmo y ha canalado para el se-

gundo remate el z!b del corriente mes á ho-

ra de las doce en las pnerias de su despa
cho. Sevilla ig de Setiembre de t836.—

José Jfarla Escudero escribano.

COMUNICACIONES BE LOS PUEBLOS.

Edicto.— á. virurd dc orden dc S. Srír. »l

Sr G fc pollrr»o de»srs pr arucrs, sc saca a

publica subasta cn csnuú»rl d» mrl ri anua-

les dc censo r»6«nrbi» cl t»rrcun rioml>rsrto

lai S»urdis dc Cariuj», cn aire iérrninc psrs

rcducrrlo á culiico, nu sómirrénúcs proposi-
eion quc sea menos dc la úc Ics mil rr. 6» su

tsracion¡rcmaiándcic cn cl mayor postor cl

IS de Ociulrre ver»d»rrr; ls p»ricas ó p»c»unas

quc qurcrsn ii»c»r posiurs acudan á vcngcsr-

lo ca eiias casas cs jiiular»s í lsi diez ds la

m»ñsna de dicho di s, bajo is ~ cenó rcrrrnci que

~srsrán óe arsnifrcsirr. Azuslcszsr lg úc Se-

tiembre 6» 1$$6.—Juan P»r»s.—Por iu man-

dado.—José Parra, sccrciarro.

Hadrid i6dcyc lcmbrc.

Los periódicos de Bayona soo del dia i3.

Eogunel Faro, el genera!Evanssalió el dia

lg
k hacer no recunncimiento sobre la lince

anemiga Su objeto principal era ente-

rarse bien de las posiciones inmediatas á

étmeragsha. Las tropas se adelanlaroa

hasta la Conté nn cuarto de legua de U-

irrietar por el camino real. Esto llamó

unncho la atencion del eneinig; pero

cpicdó burlado hshieado regresado nues-

tras tropas á sns acantonamientos, desposa
dn haber hecl o con el mejor órden, el

zoaoaocimieuto qne se propusieron.

— Pillarrcaf. Este caudillo faccioso

ha declarado eu estado de sitio á Santan-

dar, Santohsi Lsrsdo¡ y Castro.Urdizies¡

nñponlendo pena de muerte k lodo cl que

coja á media legua de distancia da di-

chos puntos. Anuncian de Vitoria qae
el dicho cabecilla ha recaido coo vomi

tos de sangre.

Escina horrible. — En la gacéta de ls tar-

de de Buitou se lce la siguiente carta fecha

cn san Luis relativa k nna espantosa catás-

trofe scaucida en la ciud»d de los Eitados-

Unidos.-
'

«El pueblo, furioso por el asesinato de

Igr. llammoud, forz6 la cárcel¡y habién

dose apóderado Set matador, le conducia á

on estremo de la ciridad con la intencioa

de ahorcdrle; peru en 'el tránsito se oyeroa

algunas voces que griiahsn. cs mcncszcr

tfucmarfc. Esta idea abominable fue ins-

tántaueansente aplaudida. La luna espar-
cia una claridad dulce.y pura; la noche era

serena y hermosa para el horroroso espec
tócalo á qne se preparaban mas de 5oo de

numiros usas rcspctablcs ciudadanas. Se

ató á la victima, y otros gritsionr nQuc cl

friego sca lratnén Sin perder tiempo', ce

amontooaron en rededor virahm y malease

hasta la aiturs de dos pies y medio: dióse

fuego á esta hoguera improvisada¡y el des-

graciado que debia morir en ella errtoa6

un himno hasta el momento en que la in-

tensidad del dolor cort6 su canto. Entoa-

cas pronuoci6 estas palabrssr "Dios mlor

reciba ml a(nza." Ya éstsbs ardiendo cer-

ca de quince minutos, cuando dijo ono de

los espectadores: „Sio sufre nadar csid

pcrfcclamcnlc. ~ Ei desgraciado respon
diót "izfk! nor sufro niucldiirno. ~ El

fuego estaba' tan bajo, que sus pieraaa y

pies se veian reducidos á cenizas antes qua

alcancase á otra paste de sn coerpo.
Sa-

bi6 la ilaina, y la victima se consumi6 len-

tamente, en uieilio de las mss angustiosas

agentes. (ét. étf. núns. sg,j

ls»prestad» tris prriddico, calle ús lo Elatés

$$ uiimcrc.
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